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AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFE SIZE 
 
Inicio audiencia: 8:30 a.m. del 13 de diciembre de 2023  

Fin audiencia: 8:46 a.m. del 13 de diciembre de 2023 
 

INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante MARIA NELLY CABRERA SUÁREZ, su apoderado DAVID 

FERNANDO MENDOZA CONEO, los doctores JOHN FREDDY CAMACHO 
ESPITIA, ORLANDO ERIC VILLADIEGO CASABUENA y la curadora ad litem 

ANA FERNANDA SARRALDE ERAZO  
 

UNIÓN MARITAL DE HECHO – SENTIDO DEL FALLO    
 

De conformidad con lo previsto en el artículo. 373 del C.G.P., el juzgado 

procederá a dictar sentido del fallo, el cual consiste en acceder a la pretensión 
en el sentido de declarar la existencia de la unión marital de hecho,  sobre las 

decisiones consecuenciales tales como temporalidad y demás, se plasmarán 
detalladamente en la sentencia que se proferirá por escrito, lo anterior 

teniendo en cuenta que este un proceso complejo en términos de las pruebas 
recaudadas, la necesidad de concretar de manera muy detallada las 
actuaciones y analizar las mismas. Por Secretaría, ingrésese el proceso al 

Despacho para proferir el fallo en el término legal.  
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 8:46 
a.m. del día 13 de diciembre de 2023, se levanta la audiencia 

 
 

Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito
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